
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Deleitosa
 
ANUNCIO. Aprobación Definitiva Modificación Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por ocupación del Dominio Público con mesas, sillas, veladores y
elementos análogos.
 
 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 6 de octubre de 2025,
aprobatorio de la MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 8 DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS,
SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS.
 
Cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 
Artículo 8.º- Normas de Gestión
 
La inclusión del texto siguiente:
 
 
 
ARTÍCULO 8 (BIS). OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LICENCIAS O CONCESIONES
MUNICIPALES.
 
Obligaciones durante los períodos de cierre del establecimiento
 
Los titulares de las autorizaciones deberán retirar mesas, sillas, sombrillas y demás elementos
auxiliares cuando el establecimiento permanezca cerrado al público, ya sea por vacaciones,
descanso semanal, reformas u otras causas.
 
En ningún caso podrán permanecer desplegados los elementos de la terraza cuando el local no
se encuentre en funcionamiento, salvo autorización expresa del Ayuntamiento.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
28

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: h

ttp
://

bo
p.

di
p-

ca
ce

re
s.

es

Jueves, 8 de enero de 2026

N.º 0004

Pág. 264



Colocación de mesas y sillas a demanda
 
Los titulares ajustarán en todo momento el número de mesas, sillas y sombrillas desplegadas a
la demanda real de clientes, evitando ocupar la plazuela con mobiliario innecesario.
 
El mobiliario no utilizado deberá permanecer recogido en el interior del local o apilado y
ordenado en un espacio mínimo que no interfiera con el paso de peatones ni con la circulación
o estacionamiento de vehículos.
 

 
Deleitosa, 26 de diciembre de 2025

María Angeles Rebollo González
ALCALDESA-PRESIDENTA
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